
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: resolución modificatoria de entes

 
VISTO la RESOL-2018-2-GDEBA-CGP y;

 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución mencionada precedentemente se dispone que todo Beneficiario de Pago del Sistema
de Administración Financiera debe estar inscripto en el Módulo de Entes del Sistema SIGAF-PBA, y se
aprueban los tipos de entes que se incluyen como anexo del acto administrativo (art. 2°);

Que resulta necesario incorporar nuevos tipos de entes;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones por la Ley N° 13.767 y su Decreto
Reglamentario;

EL CONTADOR GENERAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

Artículo 1°.  Modificar el artículo 2° de la RESOL-2018-2-GDEBA-CGP, que quedará redactado de la
siguiente manera: “Aprobar los Tipos de Entes que se incluyen como Anexo Único IF-2018-02650262-
GDEBA-CGP.

 

Artículo 2°. Registrar, comunicar y archivar.
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